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LEY.

DON FRANCISCO SERRANO Y DOMI N- 
GUEZj Regente del Reino por la voluntad de 
las Cortes Soberanas; á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, salud: Las Cor
tes Constituyentes de la Nación española, en 
uso de su soberanía, decretan y sancionan lo 
siguiente:

LEY ELECTORAL

TITULO PRIMERO.
CAPITULO PRIMERO.

De los electores.
Articulo L’ Son electores todos los españoles 

que se hallen en el pleno goce de sus derechos ci
viles, y los hijos de estos que sean mayores de edad 
con arreglo á la legislación de Castilla.

Art. 2.“ Exceptúanse únicamente:
1 .” Los que por sentencia ejecutoria estén pri

vados del ejercicio de derechos políticos.
2 .° Los que al veriflcarse las elecciones se ha

llen procesados criminalmente, si contra ellos se 
hubiese dictado auto de prisión y no la hubieren 
subrogado con fianza en los casos en que sea admi
sible con arreglo á derecho.

3 .° Los sentenciados á penas aflictivas ó correc
cionales, miéntras no hayan extinguido sus conde
nas y obtenido rehabilitación con arreglo á las leyes.

4 .“ Los que careciendo de medios de subsisten
cia reciben esta en establecimientos benéficos, ó los 
que se hallen empadronados como mendigos y au
torizados por los municipios para implorar la cari
dad pública.

CAPITULO lí.

De los elegibles.
Art. 5.° Son elegibles para Senadores.
Todos los electores, mayores de 40 años, que reu

nan alguna de las condiciones siguientes:
. Ser ó haber sido Presidente del Congreso, Dipu

tado electo en 1res elecciones generales, ó una vez 
para Córtes Constituyentes:

Ministro de la Corona:
Presidente del Consejo de Estado, de los Tribu- i 

nales Supremos, del Consejo Supremo de la Guerra ’ 
y del Tribunal de Cuentas del Reino: 1

Capitan general de ejército ó almirante:
Teniente general ó Vicealmirante: i
Embajador: 1
Consejero de Estado: i
Magistrado de los Tribunales Supremos, individuo 1 

del Consejo Supremo de la Guerra y del Almiran
tazgo, Ministro del Tribunal de Cuentas del Reino ó 
Ministro Plenipotenciario durante dos años: ,

Arzobispo ú Obispo:
Rector de Universidad de laclase de Catedráticos: 
Catedrático de término con dos años de ejercicio: 
Presidente ó Director de las Academias Española, 

de la Historia, de Nobles Artes, de Ciencias exactas, 
físicas y naturales, de Ciencias morales y políticas 
y de Ciencias médicas:

Inspector general de los cuerpos de Ingenieros 
civiles:

Diputado provincial cuatro veces:
Alcalde dos veces en pueblos de más de 30.000 

almas:
Hallarse comprendido en la lista de los 50 ma

yores contribuyentes por contribución territorial, y 
los 20 mayores por subsidio industrial y comercial 
de cada provincia.

Art. 4." Son elegibles para Diputados á Córtes 
todos los electores.

Art. 5.° Son elegibles para Diputados provincia
les los que llenando las condiciones á que se refiere 
el artículo anterior, se hallen comprendidos en las 
disposiciones del art. 22 de la ley de Diputaciones 
provinciales.

Art. 6.° Son elegibles para Concejales todos los 
electores vecinos de la localidad que reunan las 
condiciones que exige el art, 59 de la ley municipal.

CAPITULO III.
De las incapacidades.

Art. 7 ° No podrán ser elegidos para ninguno de 
los cargos á que se refieren los cuatro artículos an * 
terioreSjlos que desempeñen ó hayan desempeñando 
1res meses ántes délas elecciones cargo ó comisión 
de nombramiento del Gobierno, con ejercicio de 
autoridad, en la provincia, distrito ó localidad don
de estas se verifiquen.

Art. S.® Tampoco podrán ser elegidos para nin
guno de los cargos á que se refiere el artículo an
terior:

1 .® Los contratistas y sus fiadores de obras y 
servicios públicos que se paguen con . fondos del 
Estado, provinciales y municipales, ni los adminis
tradores de dichas obras y servicios.

2 .® Los recaudadores de contribuciones y sus 
fiadores.

3 .® Los deudores al Estado que lo sean por cual
quier clase de contrato.

4 ." Los deudores en concepto de segundos con
tribuyentes, los fiadores y mancomunados en ámbos 
casos, los que reciban sueldo de la provincia y to
dos los demás comprendidos en los casos 1.®, 2.°, 
5.®, 4 ° y 5.° del art. 22 de la ley provincial.

En cualquier tiempo en que, despues de la elec
ción, un electo adquiera alguna de las cualidades 
expresadas, la incapacidad quecada una de ellaslle- 
va consigo producirá su efecto, y aquel en quien se 
halle perderá inmediatamente el cargo.

Art. 9 ° No podrán ser elegidos Concejales los 
que, con relación al municipio, se hallen en los ca
sos en que se encuentran respecto á la provincia los 
comprendidos en el artículo anterior, y demás que 
se mencionan en el 59 de la ley municipal.

Art. 10. Para los cargos de Diputados á Córtes 
y Diputado provincial no se computarán á los can
didatos electos los votos que obtengan en las loca
lidades donde ejerzan jurisdicción, aunque sea de 
elección popular el cargo qjue desempeñen.

CAPITULO IV

De las incompatibilidades.

Art. 11. El cargo de Senador es incompatible 
con todo empleo activo que no esté comprendido 
en las categorías que marca el art. 62 de la Consti
tución.

Art. 12. El cargo de Diputado es incompatible 
con el ejercicio de destinos públicos, aunque sean 
en comisión y sin sueldo, siempre que lo tengan 
señalado en el presupuesto del Estado ó de la Casa 
Real.

Las excepciones, los límites y efectos de este 
principio se determinarán en una ley especial, cu
yo proyecto presentará la comisión de las Córtes 
que ha entendido en esta ley.

Art. 13. Los cargos de Senador, Diputado á 
Córtes, Diputado provincial y Concejal son incom
patibles entre sí.

Art. 14. El Senador ó Diputado á Córtes que 
acepten del Gobierno ó de la Casa Real empleo, co
misión con sueldo, honores ó condecoraciones, se 
entiende que renuncian sus respectivos cargos, y no 
podrán ser reelegidos hasta las próximas eleccio
nes generales.

Los Senadores ó Diputados que fuesen elegidos 
por dos ó más provincias ó distritos, optarán, en tér
mino de ocho dias, á contar desde la constitución 
de su respectivo Cuerpo Colegislador, por la que 
deseen representar. Páralos que fueren elegidos con 
posterioridad se entenderá el plazo de los ocho dias 
desde la aprobación del acta.

Art. 15. Los cargos de Diputado provincial y 
Concejal son también incompatibles con todo desti
no distribuido por el Gobierno ó por la Casa Real, 
y con ios de Notario público y Juez de paz de sus 
respectivos distritos ó colegios electorales.

Es igualmente incompatible el cargo de Conceia 
con todo empleo retribuido de fondos provinciale 
ó municipales.

CAPITULO V.

Disposiciones generales para las elecciones comprendi-- 
das en esta ley.

Art. 16. El derecho electoral y su ejercicio por 
el sufragio universal comprende las elecciones 
municipales, de Diputados provinciales, Diputados 
á Córtes y de compromisarios para las de Senado
res. Las de Senadores se harán por los compromisa
rios en la forma que se determina en el capítulo 
VI, título II de esta ley.

Art. 17. Para acreditar este derecho y poder 
ejercitarlo, se entregará por los Alcaldes á cada 
elector una cédula talonaria, arreglada al modelo 
núm. 1.®, que comprenderá dos talones. No podrá 
hacerse uso del segundo de ellos sino en los casos 
que se mencionan en él art. 34.

Art 18. Las cédulas de que habla el artículo 
anterior se cortarán de los libros talonarios que con 
este objeto tendrán los Ayuntamientos, habiendo en 
cada municipio tantos como colegios ó secciones 
abrace su jurisdicción. Estos libros se renovarán en 
todas las elecciones, incluyendo en ellos á todos los 

: electores que tengan acreditado su derecho en el 
Idel censo electoral, y no se hayan incapacitado des

pues.
Art. 19 En cada Ayuntamiento habrá ademák 

Idel libro ó libros talonarios, otro especial que se 
llamará de censo electoral, en el cual se inscribirán 
por órden alfabético y numeración correlativa los.
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sentencias ejecutorias que priven ó suspendan del • 
ejercicio del derecho electoral, para que se haga j 
constar en el padrón de vecindad la correspondiente
nota. . j. j ,

Art 50. Durante los primeros quince días del 
décimo mes de cada año económico se publicarán i 
en todos los municipios de España, las listas elec to- j 
rales ultimadas, con la designación de los colegios 
y secciones à que correspondan los electores.

Art. 31. Las cédulas talonarias se entregaran a 
domicilio en trascurso del mes citado en el articulo 
anterior, bajo la responsabilidad de los Alcaldes.

En el caso de nuevas elecciones y de renovación 
de los libros talonarios con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 18, las cédulas se repartirán á los electo
res diez dias ántes de verificarse la elección.

El elector que sin motivo legal fuere excluido de 
las listas, ó á quien se negare indebidamente la en
trega déla cédula talonaria, podrá entablar contra 
el Alcalde la acción criminal que le corresponda 
con arreglo á las disposiciones penales de esta ley.

Art. 32. Ningún elector podrá votar más que en 
colegio electoral ó sección que designe su cédula 
talonaria . ••• j

Cuando un elector haya cambiado de domicilio des
pues de empadronado y dehallarseinscritoen las lis
tas electorales ultimadas, votará precisamente en el 
colegio ó sección á que pertenecía cuando se le re- 
conoció su derecho, y no podrá hacerlo en el de 
su nuevo domicilio.

Art. 33. En el primer dia de elección, antes de 
constituirse la mesa provisional, remitirá el Alcal
de del distrito municipal á los colegios y sus sec
ciones los libros talonarios délos electores que cor
respondan á sus respectivas demarcaciones, y nota 
certificada de las incapacidades en que hayan in
currido los electores con posterioridad á su inclu
sion en el libro de censo electoral, acompañando los 
comprobantes.

Art, 34. Cuando por omisión ó por injusta de
negación de los Alcaldes no hubiese sido entrega
da al elector la cédula á que tenia derecho, ó cuan
do una vez entregada la hubiese perdido, podra re
clamar del presidente de la mesa, identificando pre
viamente su persona, la entrega del segundo talon 
de que habla el art 17, debiendo en este caso votar 
en el acto con la fórmula «voto con cédula duplica
da.»

La mesa lo hará constar en la lista de volantes.
Art. 35. Los electores del ejército y armada en 

servicio activo no podrán votar en las elecciones 
provinciales ni municipales.

En las de Diputados á Córtes y compromisarios 
para las de Senadores votarán en el punto dondç 
se hallen el dia de la elección; siempre que lleven 
dos meses de residencia contínna.

Art. 36. Los electores de que habla el articulo 
anterior acreditarán su derecho por medio de una 
cédula de filiación talonaria; firmada por el Jefe del 
distrito militar y del cuerpo á que pertenezcan.

Los Jefes de los Cuerpos remitirán con ocho dias 
de antelación al Alcalde del pueblo en que residan 
y hayan de votar sus subordinados relación nume
rada y por órden alfabético dé los mismos, del libro 
talonario que correspondan las cédulas que les ha 
entregado.

ArU 37. En la parte exterior de cada local en 
que se verifiquen las elecciones se fijará dos dias 
ántes de que empiecen una lista certificada de los 
electores que corresponden al colegio ó sección, la 
que permanecerá expuesta al público hasta que ha
yan terminado.

Art. 38. Las mesas electorales se colocaran de 
modo que los electores puedan ver el acto de en
tregar las papeletas, y su introducción en la urna.

Art. 39. Los Presidentes de las mismas cuida
rán de que tanto el salon en que se verifican las 
elecciones, cuanto las avenidas que conduzcan al 
local, estén siempre despejados, de manera que los 
votantes puedan entrar y salir fácilmente.

Art. 40. Los Presidentes tendrán á su disposi
ción los agentes municipales que consideren nece
sarios para conservar el órden y hacer respetar su 
autoridad.

Art. 41. Todo elector de un distrito tendrá en
trada en todos los colegios y secciones en que el 
distrito estuviere dividido, y podra hacer en cual
quiera las protestas y reclamaciones que crea fun
dadas.

Art. 42. Los votos se podrán emitir así en pape
letas impresas como manuscritas, pero en papel 
precisamenie en blanco.

J Art. 43. Nádie podrá entrar en el local de elec- 
t cíonC.^'^®^ alguna, á excep

que con arreglo à esta ley gocen del dereclio elec- 
toral Las hojas de este libro estarán numeradas, 
«iplladas Y rubricadas por el Secrelario del Ayunta- m'ént con eív.» lí/del Alcalde y la firma de diez ; 
electores sacados á la suerte de os A ocales asocia- , 
dos de la Junta municipal, si saben firmar )

Art 20 El libro de censo electoral se formara j 
con arreglo á las listas electorales rectificadas y ul- j 
timadas en la forma y modo que previenen los arti- i 
culos 22 al 50 de esta ley. En este libro no podran ■ 
introducirse enmiendas, adiciones ni raspaduras, 
debiendo constar en apéndice las incapacidades que 
ocurran en el tiempo que media desde la formación 
del libro hasta la víspera de verificarse la elección, 
y también los errores que en su redacción se hayan 
cometido. , ,

Art 21 De este libro se sacaran tres copias au
torizadas,'en las cuales constará el número de elec
tores y de cédulas entregadas, cuyas copias se re
mitirán, á mas tardar, 15 dias antes de la elección, 
una al Alcalde de la cabeza del distrito electoral 
para Diputados á Cortes; otra al de la cabeza de dis
trito electoral para Diputados provinciales, y la ter
cera á la Diputación provincial.

Art. 22. Los Ayuntamientos formaran con arre
glo al padrón de vecindad, las listas electorales que 
han de preceder al libro de censo electoral y que se 
fijarán al público durante los quince días primeros 
del octavo mes de cada año económico en que debe 
hallarse ultimado el padrón de vecindad, según lo 
dispuesto en los artículos 19 y 20 de la ley munici
pal, para que los interesados tengan conocimiento 
de ellas y puedan hacer las reclamaciones de inclu
sion ó de exclusion que juzguen oportunas.

Trascurrido este plazo, no se admitirán reclama
ciones de ningún género.

Art 23. Las incapacidades marcadas en el arti
culo 2? de esta ley se expresarán y justificaran en 
el padrón de vecindad; en las listas que de el se 
saquen para formar el libro de censo electoral no 
se comprenderán los incapacitados.

Art. 24. Cada vecino tiene derecho a que durante 
todos los dias del año, sin excepción, se le pongan 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento el 
padrón de vecindad y las listas electorales para re
clamar su inclusion como elector, si hubiese sido 
excluido por omisión o indebidamente incapacita
do. También podrá exigir la exhibición del libro de 
censo electoral para los efectos oportunos.

Art. 25. Tienen también derecho los vecinos a 
que por los Ayuntamientos se les admítanlas prue
bas de su capacidad electoral, podiendo alzarse an
te las Diputaciones provinciales del fallo que aque- 
líos dictaren

Art. 26. Las reclamaciones se harán ante el 
Ayuntamiento en la primera quincena del octavo 
mes de cada año economice, debiendo resolver 
sobre ellas por mayoría de votos en lo que reste del 
citado mes, conforme á lo dispuesto en el articulo 
19 de la ley municipal - , •

Las comisiones provinciales, oyendo a los inte- 
sados, resolverán, en los primeros quince dias del 
siguiente, las reclamaciones que ante ellas presen
ten los que se creyeren agraviados por los acuer
dos de los Ayuntamientos.

De estas resoluciones puede entablarse el recur
so de apelación ante las Audiencias, que los sustan
ciarán y determinarán, oyendo á las partes y al 
ministerio fiscal, en los restantes dias del citado
mes. .

Art. 27. Todo vecino podrá reclamar igualmen
te la inclusion ó exclusion de electores ante el 
Ayuntamiento de su municipio, y aducir las prue
bas para apoyar su reclamación, podiendo del mis
mo modo alzarse de las providencias que sobre ellas 
recaigan ante las comisiones provinciales. El Alcal
de dará recibo de las solicitudes que se le entre
guen.

Art. 28. Así los Tribunales de justicia y demas 
autoridades judiciales ó.administrativas, como los 
curas párrocos, expedirán gratis, y en papel de ofi
cio, cualquiera clase de documentos que necesite 
el elector ó vecino para acreditar su capacidad ó la 
capacidad o incapacidad de otros electores. Estos 
documentos aC pedirán por medio de solicitud, ex
presando el objeto con que se piden, y no serán 
admitidos en ningún Tribunal ni oficina sino para 
acreditar el derecho ó incapacidad de los electores.

Los que con otro fin se valieren de ellos, serán 
considerados como defraudadores’^¿0 Jo renta del 
papel sellado.

Art. 29. Los Juzgados remitirán á los Alcaíu^^ 
del pueblo do la vecindad de los procesados testír 
monio de los autos de prisión que dicten ó de las 

ción de los electores que por impedimento físico 
necesiten apoyarse en bastón ó muleta, los cuales 
lio podrán permanecer en el local más que el tiem
po preciso para emitir su voto. El elector que infrin
giere este precepto y advertido no se sometiere a 
las órdenes del Presidente será expulsado del local 
y perderá el derecho de votar en aquella elección.

Las autoridades, podrán sin embargo, usar den
tro del colegio el bastón y demás insignias de su 
mando.

TITULO 11.
del'phocedimiento electoral.

CAPITULO I.

De las elecciones municipales.

Art 44. Las elecciones de Ayuntamiento se ve
rificarán en las épocas marcadas en la ley munici
pal para su renovación.

En los casos de disolución ó suspension de los 
Ayuntamientos por quien corresponda, ó de reem
plazo de alguno ó algunos de sus individuos por 
muerte ó incapacidad, la renovación se hará preci
samente por los electores y por los mismos trámi
tes de su nombramiento, teniendo, no obstante, en 
cuenta, respecto á renovaciones parciales, lo dis
puesto en los artículos 45 y 44 de la ley municipal.

Art. 45. La designación de los colegios electo
rales se hará por los Ayuntamientos, procurando á 
los electores la mayor facilidad en la emisión de 
los votos. En las poblaciones que no pasen de 5.000 
vecinos no podrá exceder el número de colegios al 
de Alcaldes que correspondan á su Ayuntamiento.

En las que pasen de este número, podrá el Ayun
tamiento dividir los colegios en tantas seccionas 
cuantas sean necesarias para facilitar la libre emi
sión del sufragio, siempre que el número no exce
da al.de Alcaldes de barrio.

Cuando los distritos municipales correspondan á 
varios grupos de población rural, los colegios elec
torales se dividirán en tantas secciones cuantos 
sean los grupos, de población rural que tengan 
Alcaldes de barrio.

Art 46 La division de los distritos municipa
les en colegios, y en su caso en secciones, la prac
ticarán los Ayuntamientos en la época marcada en 
el art 56 y siguientes de la ley municipal, anun
ciándola al público en la forma y por el término 
que la misma^prescribe..El Ayuntamiento admitirá 
todas las reclamaciones que se hagan contra esta 
division, y las remitirá con su informe á la comi
sión provincial en todo el resto del mes, para que 
las resuelva en conformidad á lo dispuesto en la 4.“ 
del art. 37 de la citada ley municipal.

Si no hubiese reclamaciones, se anunciará como 
definitiva la division del distrito en colegios ó sec
ciones acordada por el Ayuntamiento; y si existie
ran dichas reclamaciones, se hará el mismo anun
cio tan pronto como la comisión provincial comu
nique sus resol liciones ó trascurra el plazo citado en 
el artículo anterior sin resolverlas, en cuyo caso se 
anunciará la division practicada por el Ayunta
miento.

Art. 47. Hecha la division en la forma prescri
ta en los artículos anteriores, no podrá alterarse ni 
modificarse sino por justa causa y con la aprobación 
de la comisión provincial y del Gobernador. La 
nueva division se hará por los mismos trámites, y 
no será válida para las próximas elecciones, si no 
estuviese aprobada y publicada quince dias ántes, por 
lo menos, de aquel en que deba celebrarse la elec
ción La alteración no se hará en ningún caso para 
las elecciones parciales ni extraordinarias.

Art. 48. El número de concejales que corres
ponda à cada Ayuntamiento será proporcional al de 
habitantes del distrito municipal, y nunca bajará 
de la relación que se establece en la escala del arti
culo 34 de la ley municipal.

Art. 49. Las elecciones ordinarias comenzaran 
en la época y en el dia marcado en la ley munici
pal, y con arreglo á las bases fijadas para la renova
ción de los Ayuntamientos.

Para las que deban celebrarse en el concepto de 
parciales ó extraordinarias por disolución de los 
Ayuntamientos ó por muerte ó incapacidad de sus 
individuos en los casos en que deban reemp|aízarsp 
con arreglo á la ley municipal, se fijará la fecha d<? 
la elección por la comisión provincial.

Art. 50. Los colegios ó secciones electorales se 
abrí paja al público á las queye de la mañana dpi dia 
fijado para la elección,
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Art 51. A cada colegio ó sección concurrirá ¿í 
la citada hora el Alcalde ó Regidor á quien Corres
ponda por orden, y á falta de estos, el Alcalde de 
barrio que deba presidirla mesa interina.

El Ayuntamiento hará la designación de los Pre
sidentes dos dias antes del fijado para la elección, 
Y la publicará en la parte exterior del local.

Art. 52. A cada colegio ó sección se llevará por 
la autoridad que deba presidir y se colocará sobre 
la mesa el libro talonario del censo electoral que 
le corresponda y una lista por orden alfabético y 
numérico de los electores del mismo con dos casi
das en blanco para estampar en ellas la palabra

La primera casilla servira para anotar la votación 
de la mesa, y la segunda para la de los candidatos. 
Habrá también un ejemplar de esta ley y una urna 
para depositar las papeletas de votación.
* Art. 55. A la hora señalada para comenzar la 
elección, el Presidente ocupará su puesto é invitirá 
á los dos más ancianos y á los dos más jóvenes de 
los electores presentes, entre los que sepan leer y 
''scribir, á tomar asiento en la mesa para ejercer 
Jas funciones dé Secretarios escrutadores interinos.

;Si bubierp reclamaciones sobre la edad que de
claren tener .estos Secretarios, se estará á lo que 
resulte del libro talonario (Jel censo electoral.

Art 54 Despues de haber tomado asiento los 
Secretarios interinos, el Presidente anunciará en 
nltavoz* Se procede á la votación dp la mesa defmi- 
dva Esta se compondrá de un Presidente y cuatro 
Secretarios, elegidos por papeletas y por mayoría

Art. 55 No se admitirá a volar a persona algu
na que no presente su cédula talonaria, ó á quien 
no se le dé por duplicado, en aquel momento, en 
ios casos de extravío ó denegación de entrega, se- 
f’'un lo dispuesto en el art. 54 de esta ley.
” Art. 56. La papeleta de votación contendrá el 
nombre del elector del mismo colegio ó sección á 
quien se designe para Presidente, y separadamente, 
bajo el epígrafe de Secretarios, los nombres de otros 
dos electores, también del mismo colegio ó sección, 
para Secretarios escrutadores. No podrán ser ele
gidos para estos cargos los electores que no sepan 
leer y escribir.

Art, 57. Los electores se irán acercando uno lí ! 
uno á la mesa, y presentando sus respectivas cédu
las talonarias al Presidente, le entregarán la papeleta 
doblada, con su voto; aquel la introducirá en la ur
na, diciendo: Voto del elector Fulano de Tal. i

La cédula talonaria será sellada en el anverso, y i 
devuelta al elector de haber anotado un Secretario 
en la lista numerada la palabra votó Si hubiere vo
tado con cédula duplicada, se anotará así en la lista 
para hacer imposible la votación del mismo elector 
con la primera, ó la de otro á su nombre.

Si ocurriese alguna duda sobre la personalidad 
del elector, ó sobre la legitimidad de su cédula se 
identificará en el primer caso con el testimonio de 
los electores presentes, y en el segundo se cotejará 
la cédula con el talon. Cuando no se identificase la 
personalidad del elector, ó resultase falsa la cédula, 
no se le permitirá volar, y la mesa lo hará constar 
así en el acta, tomando las disposiciones convenien
tes para que el pretendido elector sea remitido in
mediatamente á los Tribunales de justicia.

Art. 58 .4 las tres en punto de la tarde pro
hibirá el Presidente, en nombre de la ley. la entra
da en el local de elección cerrando las puertas del 
mismo si lo considerase preciso.

Continuará despues la votación para recibir los 
votos de los electores presentes, y luego que hubie
se votado el último, un Secretario escrutador pre
guntará 1res veces en voz alta: ¿Hay algiin elector 
presente pue no hayavoladol No habiendo quien re
clame ó votando los que falten, el Presidente dirá: 
Queda cerrada la votación; no volviéndose despues á 
admitir voto alguno, y permitiéndose de nuevo la 
entrada en el local.

Art. 59. Cerrada de esta manera la votación, un 
Secretario escrutador leerá en alta voz los nombres 
de los electores que hayan tomado parte en la elec
ción, y publicará su número: en seguida el Presi
dente, abriendo la urna, dirá; Se vd d proceder al 
escrutinio.

Art 60. Este se verificará sacando el Presidente 
las papeletas déla urna una áuna, desdoblándolas, 
leyéndolas en voz baja y entregándolas despues á 
uno de los Secretarios para que á su vez las lea en 
álta vóz y las deposite sobre la mesa por el órden 
en que vayan saliendo.

Los otros Secretarios escrutadores llevarán sirpyl- 
táneamente nota de la votacjoii para Presidente y

Secretarios, cuyas tres notas se confrontarán, y en 
caso de duda se cotejarán con las papeletas que se 
hayan ido colocando sobre la mesa.

Todo elector tiene derecho á leer j»or sí ó á pedir 
que se vuelvan á leer, contar y confrontar las pa
peletas con las notas que hayan llevado los Secreta
rios escrutadores.

Art. 61. Las papeletas cuya validéz ofreciere 
duda, se dejarán aparte, continuando el escrutinio 
hasta terminarlo La mesa examinará despues las 
dudosas, y decidirá sobre ellas por mayoría con ar
reglo á lo que dispone el artículo siguiente.

Art. 62. En las papeletas en que se hubiese omi
tido la distinción de Presidente y Secretarios, se en
tenderá nombrado para el primer cargo el primero 
que se halle inscrito, y para Secretarios los dos si
guientes. En las que contuvieren mas nombres, se 
tendrán por valederos los tres primeros para los 
cargos indicados por su orden, y por nulas los de
más. Las ilegibles se tendrán por nulas. Y sobre 
las faltas de ortografía, leves diferencias de nombres 
y apellidos, inversion de estos ó supresión de algu- 
guno, la mesa decidirá en sentido favorable, cuan
do no haya elector alguno del colegio ó sección con 
quien pueda equivocarse el nombre del contenido 
en la papeleta, consignando en el acta los hechos, 
sus resoluciones, y las protestas que se hicieren, 
uniendo en este caso al expediéntelas papeletas que 
hubiesen sido objeto de cuestión.

Art 63. Guando se encontraren dobladas junta
mente dos ó mas papeletas, si contuviesen los mis
mos nombres y por el mismo órden se contarán co
mo una sola; pero si hubiese entre ellas alguna di
ferencia esencial que afectase á los cargos, se anu
larán todas, consignándose así en el acta. Las pape
letas áóló se apreciarán para confrontar e| numero 
de votantes,

Art. 64. No se admitirá ninguna reclamación 
ni protesta sobre la edad ó la incapacidad del elec
tor, ni en el acto de votar ni en el del escrutinio. 
Todos los electores que se hallen inscritos en el li
bro del censo electoral, y cuya incapacidad no se 
haya declarado en los apéndices que se mencionan 
en el artículo 20 pueden ejercitar su derecho y com
putárseles sus votos.

Art. 65. Terminada la lectura de las papeletas, 
dictadas las resoluciones sobre los casos dudosos y 
admitidas las protestas á que dieren lugar, se proce
derá al recuento de los votos despues de haber pre
guntado el Presidente por tres veces consecutivas 
en alta voz: ¿Hay alguna protesta que hacer contra el 
escrutinio!

Art. 66. No habiéndose hecho ninguna protesta, 
ó resueltas las que se hagan en la forma que deter
mina el art. 83 de esta ley, cada Secretario escruta
dor verificará el recuento de los votos obtenidos por 
los candidatos; y si resultase conformidad, se exten
derá una lista de los que hubiesen obtedido votos 
por órden de mayor á menor, sin omitir ninguno. 
En el caso de que no haya conformidad éntrelos vo
tos anotados, se procederá á nueva revision y re
cuento de las papeletas, ateniéndose á lo que de es
tas resulte.

; Art. 67. De esta lista se dará lectura en altavoz 
i por uno de los Secretarios escrutadores, y conclui

da, el que haya presidido la mesa proclamará Pre
sidente del colegio ó sección electoral al elector que 
para este cargo hubiese obtenido mayor número de 
votos, y Secretarios á los cuatro que para este cargo 

’ hubiesen también obtenido mayor número de su- 
! fragios.
i Art. 68. Despues de proclamados los elegidos 
5 por el Presidente de la mesa interina, se recontarán 
’ públicamente las papeletas y se quemarán acto con- 
i tínuo, excepto aquellas sobre que se hubiese hecho 
' alguna' reclamación, las cuales se unirán al expe- 
1 diente.
i Art. 69. Si el Presidente ó alguno de los Secre- 
i tarios escrutadores elegidos no se hallasen presen-
1 les al concluir el escrutinio en el local de la elec- 
! cion, se les avisará á domicilio por el Presidente deVIVll^ ÛV» T -- --------------------------------

la mesa interina; y si no se presentasen en el término 
de una hora, se entenderá que renuncian, y se ten
drán como elegidos los que para el cargo respectivo 
sigan én la votación inmediata en número si se ha
llasen en el local. Si ninguno de ellos se presentase 
media hora despues, serán reemplazados los que 
falten por el Presidente ó Secretario de la mesa in- 

i terina, cada uno en sus cargos respectivos, sor
teándose para cubrir el número de los que no se 
hayan presentado de la clase de' Secretarios, los que 
hubiesen desempeñado la interina.

Art. 7(». El Presidente de la mesa interina dará 
■ posesión de sus cargos al Presidente y Secretarios 

elegidos, declarando constituido el colegio ó sección 
electoral.

En aquel mismo dia, los Secretarios de la mesa 
y firmarán el acta de la elección 

oe la definitiva, con arreglo al modelo número 2.* 
que depositarán en la Secretaría del Ayuntamiento 
antes de las once de la mañana del dia siguiente, 
donde podran examinarla los electores.

’ ,^’^^^*'*hjidos al dia siguiente, á las nue- 
«n el colegio ó sección electoral 

el Presidente y Secretarios escrutadores elegidos, 
se declarará por el primero en alta voz <ique se em
pieza la votación para concejales.

Alt. 72. El procedimiento de esta elección se 
arreglara a los mismos trámites establecidos para la 
elección de la mesa en los artículos 52 al 59 de 
esta ley.

Art. 75. Las papeletas contendrán tantos nom- 
nres como concejales corresponda elegir al colegio,

excediesen de este numero serán nulos.
En las sesiones se votará el mismo número que 

corresponda al colegio de que dependan.
cuatro en punto de la tarde se 

procederá al escrutinio en la misma forma prescrita 
en los artículos del 59 al 68.

Art 75. Acto continuo el Presidente y Secreta
rios redactarán el ;,acta parcial conforme al modelo 
numero 3 Esta acta se remitirá ántes de las ocho 
de la mañana del dia siguiente á la Secretaría del 
distrito municipal, y de ella expedirá (el Secretario, 
con el V. B ” del Alcalde, la correspondiente cerli- 
hcacion, que entregará al Presidente de la mesa.

A cada acta se unira una lista de los electores que 
hayan tomado parle en la elección, la cual se sacará 
de la numerada en que se hayan ido anotándolos 
votos,

Art. 76. El Presidente y Secretarios cuidarán, 
bajo su más estrecha responsabilidad, de que se 
fijen, ántes de las nueve de la mañana del dia si
guiente, en la parte exterior del colegio electoral ó 
sección las listas con los nombres de los electores 
que hayan tomado parte en la votación y la de los 
candidatos con los votos que hubiesen obtenido, por 
órden de mayor á menor.

Art. 77. A las nueve de la mañana del dia si
guiente se volverá á abrir el colegio electoral sin 
necesidad de anuncio, y ocupando la mesa el Pre
sidente y Secretarios escrutadores continuarán la 
votación comenzada en el dia anterior,

Si en el primero ó segundo dia de votación para 
Concejales hubiesen emitido sus sufragios todos los 
electores, se dará por terminada la votación.

Art. 78. Concluida la votación, y redactada su 
acta parcial en los términos referidos en el art. 75, 
se publicarán las listas de los votantes y de los que 
hubieren obtenido votos, y se extenderá el acta ge
neral del colegio ó sección, uniendo á ella los re
sultados de los escrutinios anteriores con todos los 
incidentes de la elección. En este acto se observará 
todo lo prevenido para las parciales.

Art, 79. Al dia siguiente de concluida la elec
ción, en los colegios que se hubiesen dividido en 
secciones, se reunirán las mesas de estas á la del 
colegio para practicar el escrutinio general del 
mismo. El Presidente de la mesa del colegio presi
dirá esta junta. Del escrutinio que practique sole
vantará la correspondiente acta, que firmarán todos 
los concurrentes, y se observará en su redacción lo 
prevenido para las generales délos colegios.

Art 80. En las poblaciones en que haya más de 
dos colegios electorales, cada mesa elegirá á plura
lidad de votos, al terminar la votación del último 
dia, un Secretario escrutador que asista como co
misionado al escrutinio general del distrito muni
cipal.

Si en el distrito municipal hubiese únicamente 
uno ó dos colegios sin secciones, serán comisiona
dos, en el primer caso, los cuatro Secretarios es
crutadores que hubo de mesa, y en el segundo, dos 
por cada colegio, elegidos en la forma prevenida en 
el párrafo anterior.

En los colegios que se hubiesen dividido en sec
ciones se nombrarán el comisionado ó comisionados 
que correspondan por las juntas de escrutinio del 
colegio y sección ó secciones de que habla el artí
culo anterior, y despues de hacer el escrutinio

Art. 81. El escrutinio general de distrito se ha
rá en lodos los pueblos el segundo domingo del un
décimo mes del año económico, á las diez en pun
to de la mañana, en las Gasas Consistoriales, donde 
se reunirán todos los comisionados de los colegios, 
con asistencia del Ayuntamiento, presidido por el 
Alcalde primero Ni este, ni el Ayuntamiento ten
drán votó enaste acto.
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Art. 82. Constituidá de esta manera la junta 
general de escrutinio bajo la Presidencia del Al- 
calde primero, se nombrarán por mayoría de votos : 
éntrelos comisionados cuando el número de estos ¡ 
llegare por lo ménos á cinco, cuatro Secretarios es- i 
crutadores que hagan la comprobación de las actas I 
ÿ recuento de votos.

En los pueblos en que por haber ménos de cin
co colegios, no llegase á este numero el de los co
misionados, se elegirán del mismo modo dos de es
tos porellos mismos y otros dos de los Concejales y I 
de entre ellos, para que los cuatro procedan en ca
lidad de Secretarios á la comprobación y recuento 
de los votos. Los dos Secretarios de nombramiento 
del Ayuntamiento tendrán en este caso voto en la 
Junta.

Art 85. La junta de escrutinio, despues de ha
ber hediólos Secretarios la confrontación délas ac
tas y el recuento de los votos, examinará todas las 
reclamaciones de los electores contra la legítima 
representación de los Presidentes ó Secretarios de 
los colegios y secciones electorales, validez de la 
elección ó autenticidad ó exactitud de las actas.

De estas reclamaciones, de los motivos que para 
apreciarla^ ó desecharlas haya tenido la junta de 
escrutinio, de las resoluciones que sobre ellas hu
biese adoptado y de las protestas á que diesen lu
gar, se hará expresa mención en el acta.

Art. 84. Serán proclamados Concejales de cada 
colegio electoral los que resulten con mayoría rela
tiva de votos hasta completar el número de los que 
correspondan elegir. En el caso de empate entre los 
electos, decidirán la suerte los que han de quedar 
Concejales. Hecha la proclamación de Concejales 
electos por cada colegio, se hará la de los que com
ponen el municipio ó Ayuntamiento del pueblo.

Art, 85. Se extenderá un acta del escrutinio con 
arreglo al modelo núm. 4 ’, en la que sellará men
ción de las reclamaciones que se hubiesen hecho 
por los electores, resoluciones que se hubiesen 
adoptado, y de las protestas que hubiere habido, 
autorizándolas todos los presentes. Esta acta’se ar
chivará en la Secretaría del Ayuntamiento.

Art 86. Los nombres de los elegidos se expon
drán al público en los sitios de costumbre durante 
la segunda quincena del undécimo mes económico.

En este término los electores podrán hacer por 
escrito ante el Ayuntamiento las reclamaciones que 
tengan por conveniente sobre la nulidad de la elec
ción ó incapacidad legal de los elegidos.

Art. 87. El primer dia del duodécimo mes eco
nómico se reunirá el Ayuntamiento en sesión pú
blica extraordinaria con los comisionados de la jun
ta general de escrutinio, y con citación de los ele
gidos contra cuya capacidad se hubiese reclamado. 
Los comisionados resolverán definitivamente todas 
las protestas sobre nulidad de la elección, y en 
union con el Ayuntamiento, las que se refieran á 
la incapacidad ó excusas legales de los elegidos, 
oyendo ántes sus defensas.

De esta sesión se levantará acta, en la que se ex
presen los fundamentos de las resoluciones que 
adopten los comisionados de la junta de escrutinio 
sobre las protestas de nulidad de la elección y las 
que acuerden con el Ayuntamiento respecto á las 
de incapacidad ó excusas de los elegidos; con lo 
que estos hayan expuesto en su defensa. A esta ac
ta se unirán las reclamaciones y se archivarán con 
el acta de elección.

Art. 88. Las resoluciones que se mencionan en 
el artículo anterior serán ejecutorias, si notificadas 
á los interesados á presencia de los testigos no hi
ciesen nueva reclamación para ante la comisión 
provincial dentro de los tres dias siguientes aide la 
notificación.

Art. 89. Si se hubiesen hecho los Ayuntamien
tos remitirán inmediatamente, bajo su responsabi
lidad, los oportunos expedientes á la comisión pro
vincial, con el acta de la sesión extraordinaria. Esta 
comisión resolverá de una manera definitiva todas 
las reclamaciones, declarando la validez ó nulidad 
de las elecciones ó la capacidad, incapacidad ó ex
cusas de los elegidos. Estas resoluciones deben dic
tarse por la comisión provincial ántes del dia 20 del 
duodécimo mes del año económico, en que queda
rán terminados todos estos expedientes para cuyo 
efecto tomarán los Presidentes de la comisión las 
disposiciones que crean más oportunas.

Pasado este dia, devolverán todos los expedientes 
á los respectivos Ayuntamientos; y en los que no hu
biese resuelto, se llevará á efecto lo acordado sobre 
las protestas de la elección, incapacidades ó excu
sas de los elegidos, por los comisionados de la jun

ta de escrutinio y Ayuntamiento en la sesión ex
traordinaria á que se refiere el art. 87.

Art. 90. Las reclamaciones de nulidad de la 
elección con sus fundamentos, acordadas por la 
comisión provincial, se publicarán en el Bolelin 
oficial de la provincia.

Art. 9'1. Cuando se anulase una elección por 
vicios cometidos en la de la mesa, la comisión pro
vincial encargará la presidencia de la mesa interi
na al Alcalde del pueblo de la cabeza del partido 
judicial; y si hubiese ocurrido en el distrito del pue
blo cabeza de partido, se encargará la Presidencia 
al Alcalde del pueblo inmediato.

Las nuevas elecciones deberán estar celebradas 
para fines del duodécimo mes económico, á cuyo 
efecto la comisión provincial pondrá en conoci
miento del Ayuntamiento respectivo su acuerdo 
de nulidad, ordenándole qúe proceda à nueva elec
ción.

Art 92. Si por cualquier motivo no se hubiese 
nombrado el nuevo Ayuntamiento para el primer 
dia del primer mes del año económico, seguirá el 
del año anterior hasta que la elección se verifique y 
haya tomado posesión el nuevamente nombrado.

CAPÍTULO «.
De las elecciones para Diputados provinciales.

Art. 95. Las elecciones de Diputados provincia
les serán unipersonales y por distritos. Estos distri
tos electorales estaíán precisamente comprendidos 
dentro de los partidos judiciales existentes ó que en 
lo sucesivo se establezcan.

Art. 94. El Gobierno, oyendo á las Diputacio
nes provinciales, según dispone el art. 16 de la ley 
provincial, hará la division de la provincia en dis
tritos para esta clase de elecciones: una vez hecha, 
no podrá alterarse sino por medio de una ley.

Art. 95. La division de la provincia en distritos 
electorales, el número de Diputados que le corres
ponda elegir y el modo y forma de hacer su distri
bución, se ajustarán á lo prescrito en los artículos 
16, 17,18, 19, 20 y 21 de la ley provincial.

Art. 96. Además de las bases establecidas para 
la demarcación de los distritos electorales en los 
citados artículos de la ley provincial, se tendrá muy 
en cuenta la distancia respectiva de los pueblos 
que los forman con el de-la cabeza de distrito, pro
curando en lo posible, para los gque constituyan su 
circuferencia, un radio próximamente igual, no 
podiendo interponerse ó menor distancia pueblos 
que pertenezcan á otros distritos.

Art. 97. Será cabeza de distrito electoral el de 
la cabeza de partido judicial en los que la tengan 
comprendida dentro de su demarcación. En los de
más que se establezcan dentro del mismo partido 
lo será el más céntrico de su demarcación.

Art. 98. Las elecciones ordinarias para Diputa
dos provinciales empezarán en la primera quince
na del tercer mes del año económico, el dia que se 
fije por el Gobierno Este dia será el mismo para to
das las provincias y distritos, y dichas elecciones se 
harán en los mismos colegios y secciones estableci
das para las municipales.

Art. 99. En los casos de renuncias ó vacantes 
extraordinarias que por cualquier causa ocurran y 
deban reemplazarse según el art. 55 de la ley pro
vincial, se procederá á hacer elecciones parciales, 
ingresando el elegido ó elegidos en el lugar del que 
se reemplace ó reemplacen.

Art. 100. La convocatoria para las elecciones 
ordinarias y extraordinarias que deban vericarse 
con arreglo á las leyes, corresponde hacerla al Go
bernador de la provincia, quien la anunciará en 
los cinco dias siguientes à la órden ó el acuerdo 
en que se funden, debiéndose verificar en un plazo 
que no baje de 10 dias, ni exceda de 20, conforme 
al citado artículo 55 de la ley provincial.

Art 101. Los Ayuntamientos, con ocho dias de 
anticipación al designado para la elección, acorda
rán y publicarán el local en que haya de verificarse 
en cada colegio ó sección.

Art. 102 El nombramiento de mesa interina, 
el de la definitiva y todos los demás procedimientos 
hasta verificarse el escrutinio, se ajustarán á lo es
tablecido para las elecciones de Concejales en los 
artículos 50 al 59 de esta ley.

Art. 105. Los demás trámites hasta la procla
mación del Diputado en la Junta de segundo escru
tinio, serán iguales á los establecidos en los artícu
los 118 al 128 para la elección de Diputados á 
Córtes.

Art, 104. En los distritos electorales en que no 
se halle comprendido el pueblo cabeza de partido 

judicial, presidirá, pero sin voto, la junta de segun
do escrutinio el Alcalde del pueblo cabeza de dis
trito.

Art. 105. Los Diputados electos presentarán sus 
actas en la Secretaría de la Diputación provincial 
ocho dias ántes del designado para la apertura de 
sus sesiones, constituyéndose en este dia del modo 
que prescribe el artículo 26 de la referida ley pro
vincial.

Art. 106. El resultado de las elecciones ordina
rias y extraordinarias de Diputados provinciales con 
los resúmenes de los votos que hayan obtenido to
dos los candidatos, se publicarán en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Art. 107. El Gobernador, ocho dias ántes, por 
lo ménos, del señalado para la apertura de la Di
putación provincial, remitirá á la Secretaría de esta 
las actas de las juntas de escrutinio de los distritos 
electorales y demás documentos que haya recibido 
referentes á las elecciones.

CAPITULO III.
De las elecciones generales para Diputados à Córtes.
Art. 108. Las elecciones para Diputados á Cór

tes serán unipersonales y por distritos. Cada provin
cia se divirá en tantos distritos electorales cuantos 
sean los Diputados que deba elegir según su po
blación.

Art. 109. La demarcación de los distritos será 
objeto de una ley, y no podrá variarse sino por me
dio de otra.

Art. lio Los distritos electorales se arreglarán 
al número de 40.000 almas, á que corresponda un 
Diputado como mínimun, según dispone el art. 65 
de la Constitución.

Será cabeza de distrito electoral el pueblo que 
sea capital del partido judicial más céntrico de la 
demarcación.

Art. Ill. Para fijar esta demarcación de los dis
tritos electorales, se tendrá en cuenta la distancia 
de los pueblos que la formen con el de la cabeza de 
distrito, procurando en lo posible, para lodos los 
puntos de su circunferencia, un rádio próximamen
te igual, y no pudiéndose interponer á ménos dis
tancia de este rádio pueblos que formen parte de 
otros distritos.

Art. 112. Si calculado el número de Diputados 
que deba dar cada provincia por la base de 40 000 
almas resullase una fracción que subiese á 20.000, 
la provincia en que esto suceda nombrará un Dipu
tado más, y se dividirá en tantos distritos electora
les como diputados le correspondan, teniendo en 
cuenta la referida fracción.

Art. 115. Las elecciones para Diputados á Cór
tes se harán en los mismos colegios electorales y 
sus secciones establecidas para las elecciones de los 
municipios. Empezarán en todos los colegios el dia 
señalado por el Gobierno en el decreto de convo
catoria.

.Art. 114. Los Ayuntamientos fijarán y publica
rán con ocho dias de anticipación al designado pa
ra hacer la elección, el local en que haya de tener 
lugar en cada colegio y sus secciones.

Art. 115. El nombramiento de la mesa interina, 
el de la definitiva y todos los demás procedimientos 
hasta la redacción del acta, se ajustarán à lo esta
blecido por las elecciones municipales en los artícu
los 52 al 71 de esta ley.

Art. 116. Del acta de elección de cada dia se sa
carán inmediatamente dos certificaciones literales, 
que autorizarán los Secretarios de la mesa con el 
V.° B ° del Presidente, y remitirán, launa al Gober
nador civil de la provincia por el correo más inme
diato, y la otra al Alcalde de la cabeza del distrito 
electoral en pliegos cerrados y sellados con el sello 
del municipio, en cuya cubierta certificarán tam
bién su contenido dos de los Secretarios con el 
V.® B " del Presidente de la mesa.

También comunicarán los Presidentes de mesa 
al Ministro de la Gobernación y al Gobernador de la 
provincia por el medio más rápido, al terminar el 
escrutinio del dia, un extracto de su resultado, ex
presando el número de volantes y de los votos obte
nidos por cada candidato, por órden de mayor á 
menor.

A cada acta se unirá una lista de los electores 
que hayan lomado parte en la elección, la cual se 
sacará de la numerada en que hayan sido anotados 
los votos.

(Se concluirá.)

IMP. DE F. MENCflACA.
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